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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

SUMARIO 

PODl!R l!Jl!CUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANEXOS Unico.- Aprobar en la forma siguiente, la 
Certlflcacl6n. • • • • · • • • • • • Pig. 58~ disposición que dice: 
Apruébanae 111 aiguientea reformas y adl· I cjohn R. Bolin y fern Kettel, Presidente y 

cionea a 101 E1tatuto1 de Ja e Asocia- 585 Secretario-Tesorero, respectivamente, de Ja 
clón Pro-E1cuela Americana•. • • • e C · 

Contraloría Eapecial de Cuenta• Locales e 587 e Asociación Pro-Escuela Americana•' erh· 
flcan: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

MJNIST!!RIO Dt SALUBRIDAD PUBLICA 

Nombramlentoe. • • • • • • • • 
Cancelación • • • • • ·• , • • • 

e 

que lleva esta Institución, se encuentra el 
591 acuerdo que literalmente dice: 

e 591 cLa Asªmblea General de la Asociación 
Pro-Escuela Americana, en uso de sus facul· 

592 tades, • • ' TRIBUNAL DE CUENTAS 

Flnlqultos. e 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remates • , ••• 
Tltuloa Supletorios • • , • , , • , 
Marcu de fibrlca , , 
Terrenos Munlclpalea • • • 
Convocatoria• • • • • , • • • 
Sentencias de Divorcio • • • 
Declaratorl11 de Herederos • • • , , 
Cltacic~ea de Procesado• • • 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n J An1xo1 

CERTIFICACION 

e 593 
594 
596 

e 597 
e 598 
& 599 
e 600 
e ()()() 

Leandro Marfn Abaúnza, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional, Certifica que, en el 
folio 14 del Libro de Registro de Empresas 
Tipográficas que conforme la nueva Ley de 
Libertad de Emisión y Difusión del Pensa
miento lleva este Ministerio durante el co
rriente ano, aparece el aviso que fiel y lite· 
ralmente dice: e No. 30.- e El Oran Diario•. 
Se inscribe la e Tipografía El Oran Oiari~>t, 
situada en la A venida Roosevelt, No. 404, 
Propietario: Dr. Adán Selva Ramfrez, ma
yor de edad, casado, Abogado y periodista 
y de este domicilio. Presentó solicitud con 

• fecha cinco de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Managua, D. N., cinco 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Oustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-Leandro Marín Abaún· 
za, Oficial Mayor. Managua, D. N., Marzo 
5, 1954. (f)-Leandro Marfn Abaúnza, Ofi· 
cial Mayor del Distrito Nacional-. 

Acuerda: 
Las siguientes reformas y adiciones a tos 

Estatutos de esta Institución, asf: 
lo.-EI Arto. So. se leerá: cla Asocia· 

ción celebrará ordinariamente, un asamblea 
general de todos sus miembros, en el mes 
de junio de cada ano. La fecha, hora y Ju· 
gar de tal reunión serán fijados por el Presi· 
dente de la junta Directiva de que enseguida 
se hablará. Además de esta sesión ordina· 
ria anual, la asamblea general podrá reunir~ 
se extraordinariamente, cuando as( lo acuer· 
de Ja junta Directiva, o cuando lo pidan por 
escrito a ésta, con expresión de objeto y 
causa, uri número de miembros no menor 
def veinte por ciento (20°1o) del total de Jos 
mismos. En las reuniones extraordinarias 
de asamblea, se tratará únicamente de lo de 
los asuntos especificados en Ja respectiva 
convocatoria. 

Las convocatorias, tanto para las asam· 
bleas generales ordinarias, como para las ex· 
traordinarias, se harán con diez dfas de an· 
ticipación. por lo menos, por medio de avi· 
sos publicados en •La Gaceta• (Diario Ofi· 
cial) o en un diario de mayor circulación en 
la República, o bien, por medio de citacio· 
nes personales enviadas por correo, telégra· 
fos, o por cualquier otro medio de comuni· 
cación. Los avisos o citaciones los hará el 
Secretario de la junta Directiva. · 

Cada miembro de la Asociación tendrá 
un voto en las asambleas. A ellas podrán 
concurrir el padre y/o Ja madre del alumno. 
Cuando ambos-padre y madre-concurran, 
tendrán ambos voz en las deliberaciones, 
pero en las votaciones solo tienen derecho a 
un solo voto, qu-: lo emitirá el padre. 
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Cuando por cualquier motivo, el padre y 
la madre de un alumno, o el guardador de 
éste, en su caso, no pudieren concurrir a 
una sesión de la Asamblea General, podrán 
hacerse representar mediante poder otorga· 
do aun por simple carta, telegrama, radio o 

. cablegrama. El poder puede suscribirlo el 
, padre o la madre, indistintamente, ambos•. , 

2o.-EI Art. 60.1 se le leerá así: cEn la 
reunión anual ordinaria de la Asocialón, se 
elegirá entre sus mimbras, ·a saber: Un Pre· 
sidente¡ un.Vice-Presidente; un Secretario· 
Tesorero; y dos Vocales; de los cuales tres 
deben ser ciudadanos de los Estados Uni· 
dos de América. Podrá formar parte de la 
junta Directiva, como miembro Ex-Oficio, 
el seftor Ministro de Educación Pública, o el 
representante de éste, debidamente autoriza· 
do por aquél. 

No obstante lo, dispuesto eñ el párrafo 
que antecede, podrán ser electos miembros 
de la junta Directiva, aquellas personas que 
en el pasado hayan pertenecido a la Asocia· 
ción, o aquellas otras, cuya escogencia, a jui
cio de la Asamblea General, resultaren benefi· 
ciosas para la Asociación, aunque no sean, 
al momento de la elección miembros de ella, 
ni lo hayan sido antes,. 

Jo.- El Art. 7, se leerá asf: cla Junta 
Directiva será electa por el término de un 
ano, que empezará a contarse a partir del 
uno de.Julio de cada ano. 

los miembros electos tomarán posesión 
de sus respectivos cargos, inmediatamente, 
ante la Asamblea General que efectuó su e&· 
cogencia. los electos, que no estuvieren 
presentes, lo harán con posterioridad, ante 
el o los miembros de la Directiva que estu
vieren actuando como tales. Sus funciones 
comenzarán a desempeftarlas, el citado prl· 
mero de julio del correspondiente ano. 

Los miembros de la junta Directiva con· 
tinuarán en el desempefto de sus cargos, 
at1n vencido el periodo de su elección, mien
tras no se elijan y tomen posesión las per· 
sonas que d~ban sustituirlas. En este últi· 
mo caso, ·para justificar su personerfa, cuan· 
do fuere necesario, bastará que el Presidente 
o el Secretario de la junta Directiva o un 
Notario Público, extiendan una certificación 
haciendo constar la circunstancia de que no 
han sido sustituido en sus funciones. 

Los miembros de la junta Dírectiva po· 
drán ser reelectos una o más veces, sin limi
tación alguna. 

Cuando ocurriere alguna vacante en la 
junta Directiva, por renuncia o cualquier 
otro motivo, se llenará por medio de una 
elección, por mayorfa de votos, de los miem· 
bros restantes de dicha junta>. 

· 4o.-EI Art. 10, se lec:rá asf: cEn las reu· 
niones de la Asamblea General de la Aso-

ciación, ordinarias o extraordinarias, habrá 
quorum con la concurrencia de la mitad más 
uno de los miembros de la Asociación. Si 
por falta de quorum no pudiere constituirse 
la Asamblea, en la fecha sei'1alada en la pri
mera citación, se hará una segunda convo
catoria, por quien corresponda, con las mis
mas formalidades prescritas para la primera,· 
y entonces se llevará a cabo la Asamblea, 
con el número de miembros, cualquiera que 
éste sea, que concurran esta vez. 

En las reuniones de la junta Directiva, Ita· 
brá quorum con la concurrencia de tres de 
sus miembros. 

Salvo disposición expresa en contrario en 
estos _Estatutos, · será necesario el voto afir· 
mativo de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en las reuniones, para 
toda resolución que se tome en la junta Di· 
rectiva o en la Asamblea Generab. 

5o.-El primer inciso del Art 11, se leerá 
as(: cLa Junta Directiva celebrará sesiones 
ordinarias, por lo menos cada tres meses, en 
el lugar, fecha y hora que fijen el Presiden-
te de la misma•.. . · 

60.-AI Art. 12, se le agrega el siguiente 
párrafo: e El Presidente de la Junta Directi· 
va, será el Presidente de la Asociación. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Art. So., que 
antecede, el Pr.esjdente tendrá la representa· 
ción judicial. y extrajudicial de la misma, con 
todas las facultades de un mandatario gene· 
ralfsimo, excepto para vender, gravar o de 
cualquier modo enajenar los bienes inmue· 
bles de la Asociación11. .. 

7o.-AI Art. 13, se le agrega el siguiente 
inciso: cLos Vocales, en orden de su elec
ción, llenarán las ausencias temporales de 
los otros miembros de la junta Directiva•. 

80.-A los mismos Estatutos se le agre • 
gan los siguientes artfculos: 

cA1to. 19-la Asociación tendrá su domi
cilio e~ esta ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, República de Nicaragua,·. 

cArto. 20-La Asociación durará cuarenta 
y nueve anos (49), empezados a contar del 
día 22 de Abril de 1944, o sea desde la fe· 
cha en que fueron aprobados sus Estatutos 
por el Poder Ejecutivo. No obstante, si al 
cabo de ese término, la Asamblea General 
de miembros de la Asociación no resuelve 
su disolución o liquidación, dicho plazo se 
tendrá ipso-/ac(o, por prorrogado a otro pe
ríodo igual, y as( sucesi\'.amente•. 

cArto .. 21-La fiscalización de la adminis- • 
tración, dirección y desarrollo de la Asocia· 
ción, estará a cargo de un vigilante designa
do cada afio por la Asamblea General, en 
su reunión ordinaria. El Vigilante podrá 
ser o no miembro de la Asociación. El Vi
gilante velará por la corrección de todos los 
actos de la Asociación, por la buena marcha 
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de la misma, por· la recta aplicación de estos de la Tesorerfa Municipal de Condega, De
Estatutos, y por el fiel cumplimiento de los parlamento de Estelf, que el senor Luis Al· 
deberes. y obligaciones de los funcionarios fonso Rodrfguez, mayor de edad, soltero, al
y empleados. banil y de aquel domicilio, llevó durante el 

Anualmente presentar~ a la Asamblea Ge· período del veinticuatro de Mayo al treinta 
neral 9rdinaria de la Asociación, su informe de junio de mil novecientos cincuenta y uno; 
correspondiente•. Resulta: 

cArto. 22 -La Asociación, se extinguirá Que según estado de Caja que corre al 
en los siguientes casos: folio 17, hubo un movimiento de Ingresos 
a) Cuando el número de sus miembros sea Y Egresos de Dos Mil Ciento Treinta y Ocho 

menor de cinco, durante un periodo Córdobas y Cincuenta y Un Centavos.. . . 
mayor de seis meses, y lo solicite uno (<J 2, 138.51), incluyendo los términos de 
de sus miembros. No obstante, si en apertura Y cierre; Y 
cualquier época de la vida de la Aso· Considerando: 
ciación, o por cualquier otra causa, que· . Qu~ habiéndose terminado la Glosa Admi· 
daren reducidos sus miembros a tan mstrahva de esta cuenta, el Contador que la 
corto número que no puedan cu~pllrse tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
los objetos que se han tenido en mente jefe de esta Sala, ~orno consta en el auto. d~ 
para su constitución los miembros exis· las nueve Y media de la maftana del vemh· 
ten tes podrán, por' mayorla de votos, siete de Noviembre de mil novecient<?s cin· 
integrar o renovar la Asociación, con cuenta Y u!lo, cc;in once reparos pe~dientes, 
ex-miembros de la misma· Y este funcionario en auto de las diez de la 

b) Cuando asf lo resuelva la 'Asamblea Ge· maftana del mismo día y ano, dispuso que 
ner~I en una sesión en que se encuen· las presentes diligencias pasaran para los 
tren 'presentes o representados, las dos efectos de la Tra~itación .Judicial, por lo que 
terceras partes del total de sus miem· al reverso del mismo follo .71 se proveyó el 
bros y con el voto afirmativo de las dos aut<;> ~n que se declara ab1er~o. el periodo 
terceras partes de los asistentes. jud1c1al de esta cuenta, r en ultimo auto de 

• c) Disuelta o terminada la Asociación los las nueve Y cuarenta mmutos de la manana 
bienes y acciones que a ella perte~ez· del dos de J~nio de mil novecientos cincuen· 
can serán destinados al fin que acuerde ta Y tres, follo 17, el· se~o~ ~efe de esta Sala 
la Asamblea General de miembros de la ordenó que el presente JUICIO pasara al sus
misma. Caso que por cualquier causa crito para su continuación Y fallo definitivo; y 
o motivo no se dictare dicl)o acuerdo, Considerando: 
el destino de tales bienes y acciones se- Que en escrito del doce de .Diciembre de 
rá el que les senalen los miembros de mil novecientos cincuenta y uno, folio 15, el 
la última junta Directiva que actuare y seftor f elipe Benavides S., en su carácter de 
el seftor Embajador de los Estados Uni· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
dos de América, en Managua, o el que se le mandase a tener por personado en las 
haga sus veces•. ptesentes diligencias, como apoderado del 

9o.-Elévense al conocimiento del Supre· seftor Luis Alfonso Rodrfguez, presentando 
mo Gobierno para. su aprobación las refor· como prueba de su legitima personería copia· 
mas que anteceden, y surtirán sus efectos del poder original suscrito a su favor, pi· 
legales a partir de su publicación en •La diendo por último se mandase a correr los 
Gaceta•. -. trasla~os de ley a las partes; y 

Managua, D. N., diez y seis de Oclubre • Considerando: , 
de mil novecientos cincuenta y tres.-John Que habiéndose presentado correcta la 
R. Bolin.- Henry Debayle.- William fister. cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi
-Const. Pereira.-fern Kettel, Secretario. dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

Es conforme con su original: - Managua, de Septiembre de 1946, por valor de Cien
o. N., veintiseis de Enero de mil novecien· to Ochenta y Cinco Córdobas y Sesenta y 
tos cincuenta y cuatro. - john R. Bolin, Pre· Tres Centavos (<S 185.63), que acusa tener 
sidente.-fern Kettel, Secretario•. como existencia al 30 de junio de mil nove· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· cientos cincuenta y uno. Aprobación del 
nagua, D.N., 12 de Marzo de 1954.-SOMO· senor Supervisor del 10% de Sanidad inserta 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Sal· al folio 16, de:este expediente; y 
merón. · Considerando: 

Contraloría Especial de Cuentas Locales· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las once de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Reina Ido A. Arosteguf, la cuenta 

• 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa 
Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
veintitres de junio de mil novecientos. cin· 
cuenta y tres, folio 18, pide llamar a autos y 
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dictar sentencia de solvencia a favor del se- que las presentes diligencias pasaran al sus· 
nor Luis Alfonso Rodrfguez, y ofda la opi· crito para los efectos del Trámite judicial y 
nión del seftor fiscal General de Hacienda, fallo, que según auto de las ocho y treinta 
está de acuerdo con dicho pedimento como minutos de la maftana del mismo dfa y ano, 
puede verse al reverso del folio 18¡ y por lo que al reverso del mismo folio se pro· 

Por Tanto: veyó el auto en que se puso el cúmplase de 
Con tales antecedentes, corridos los trá· ley, abriéndose el perfodo judicial de esta 

tniles de derecho, con apoyo del Art. 151 cuenta; y 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Considerando: 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se· Que en escrito de dos de junio de mil 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo novecientos cincuenta y tres, folio 11, el 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- sfnor Felipe Benavides S., en su carácter de 
dor Tramitador Judicial en nombre de la Re· Defensor de Oficio de Cuenhidantes, pidió 
pública de Nicaragua, definitivamente, se le mandase a tener por personado en las 

falla: presentes diligencias, como apoderado del 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- seftor Alfredo Velásquez Castillo, presentan· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- do como prueba de su legitima personería, 
ba, quedando el Sr. Luis Alfonso Rodríguez, copia del poder original suscrito a su favor, 
de calidades conocidas en autos, junto con que razonado corre al folio 10, pidiendo por 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto último se mandase a correr los traslados de 
con las rentas del lO°lo de Sanidad como ley a las partes¡ Y 
con las del Tesoro Municipal de Condega, Considerando: 
Departamento de Estelf, por lo que hace al Qlle habiendo quedado desvanecidos to-
pei íodo del veinticuatro de M&yo al último dos los reparos formulados a la presente 
de junio de mil novecientos cincuenta Y uno. cuenta, en la Glosa Administrativa y no ha· 
fxtendiéndol~ previa solicitud, ~I seftor Ro- hiendo ningún cargo pendiente, el Defen
drfguez, copia de esta resolución para que sor de Oficio senor Benavides S. en escrito 
le sirva de suficiente finiquit~. Eximi_éndole .tfe tres de junio de mil novecient~s cincuen
del pago d~I Impuesto de Timbres fiscales, ta y tres, folio 12, pide llamar a autos y die· 
de conformidad con Arto. 3o., del Decreto tar sentencia de solvencia a favor del senor 
Legisla_tlvo No. _115 del 12 de junio de 1941. Alfredo Velásquez Castillo, y ofda la opinión 

Cópiese, not1ffquese, publlquese en •La del 1eflor fiscal General de Hacienda está 
Gaceta> y archfvese.-Ouillermo A. Ramf- de acuerdo con dicho pedimento como' pue· 
rez, Tramitador-judicial.-Hipóllto Saballos de verse al reverso del follo; y 
O., Secretario. p T t or ano . 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Con tales antecedentes, corridos los tráml· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
N., cinco de junio de mil novecientos cin· la Ley Reglamemaria del Tribunal de Cuen
cuenta y tres. Las ocho de la manana .. - tas segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu· 

Examinada que fue por el Contador de tivo de 30 de Marto de 1936, el suscrito 
Glosa, senor Manuel Enrfquez, la cuenta de Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la Tesorerfa del Patronato Departamental de la República de Nicaragua, definitivamente, 
Reos de Granada, que el senor Alfredo Ve· · Falla: 
lá~quez Castillo, mayor de edad, soltero, co· Que esta cuenta, tal como deja relaciona· 
merciante y de aquel domicilio, llevó cqmo da, es buena, y por consiguiente se aprueba, 
Tesorero durante los meses de Noviembre a quedando el senor Alfredo Velásquez Casti· 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y llo, junto con su fiador solidario, libres y sol· 
dos; ventes, con los fondos de la Tesorerfa del 

Resulta: Patronato Departamental de Reos de Grana-
Que según estado de Caja, que corre al .da, por lo que: hace a los meses de Noviem· 

folio tres, de este expediente, hubo un bre y Diciembre de mil novecientos cincuen
movimiento de Ingresos y Egresos de Cinco ta y dos, primero de su actuación en tal car
Mil Veinte Córdobas y Cincuenta y Seis go. Extiéndase al seftor Alfredo Velásquez 
Centavos <<i 5,020.56), incluyendo los tér· Castillo copia de esta resolución para que le 
minos de apertura y cierre; y sirva <!1! suficiente finiquito, previa solicitud 

Considerando: en el papel sellado de ley a11te el Despacho · 
Que por terminada la Glosa Administrati· de la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
su cargo la dió en traslado al senor Contra- Gaceta~ y archívese.-Gonzalo Yescas R., 
lor de Cuentas Locales, como consta del Tramitador judlcial.-H. Saballos O., Srio. 
auto que corre al folio 9, de las ocho de la 
mafta¡¡a del dos de Junio de mil novecientos Contralorfa Especial de Cuentas Locaies. 

- cincuenta y tres, y este funcionario dispuso Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D • 
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N., cartorce de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las diez de la maflana. 

Examinada que fue la cuenta de la Teso· 
rerfa del e Patronato Nacional de Reos>, De
partamento de Managua, que el seflor Victo· 
rino Alvarez Rojas, mayor de edad, casado, 
Contador y de este domicilio, llevó como 
Tesorero durante el período de Enero a ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que segón Estado de Caja, que corre al 

foUo 3, de este expediente hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Doscientos 
Tres Mil Doscientos Cincuenta y Siete Cór
dobas y Sesenta Centavos (CJ 203,257.70), 
en los que van inclufdos los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador senor 
Manuel Enriquez, que la tuvo a su cargo, 
la dió en traslado al seflor Contralor de 
Cuentas Locales, según auto que corre folio 
O, de las ocho de la maflana del siete de Ju· 
lio de mil novecientos cincuenta y tres y es
te funcionario, en providencia de las ocho y 
treinta minutos de la maflana del mismo día 
y ano, dispuso que el presente juicio, pase 
al suscrito para· los efectos de la Glosa judi 
cial y fallo, y al reverso del mismo folio se 
prove)!Ó el auto en que se puso el cúmplase 
de ley y se abre el periodo judicial, de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Julio de mil 

novecientos cir.cuenta y tres, folio 7, el se· 
flor Victorino Alvarez Rojas, en su carácter 
de Tesorero del Patronato Nacional de Reos 
de Managua, Departamento del mismo nom· 
bre, pide se le tenga por personado en el 
presente juicio, pidiendo por último se man· 
dase a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: .. 
Que habiendo quedado desvanecido~ to· 

dos los reparos formulados en la Glosa Ad· 
mlnistrativa, y no habiendo ningún cargo 
pendientes, el seftor Victorino Alv11rez Rojas, 
en .escrito del trece de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, folio 8, pide lla
mar autos para 'dictar sentencia de solven
cia a su favor, y ofda la opinión del seftor 
fiscal General de Hacienda, al evacuar su 
traslado del trece de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, ordenando llamar autos y 
dictar la correspondiente sentencia¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nom· 

• 

bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seflor Vic

torino Alvarez Rojas, de calidades indicadas 
en el carácter de Tesorero del Patronato Na
cional de Reos de Managua, Departamento 
del mismo nombre, durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cincuen
ta y tres, es correcta y por tanto se aprueba, 
quedando el seflor Alvarez Rojas., junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos de dicha Tesoreria, en lo qµe a 
dicho periodo se refiere, undécimo de su ac
tuación en tal cargo. Librese copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente fini· 
quito, para cuyo fin presentará en el Despa
cho de la Secretaria del Tribunal de Cuen· 
tas el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, pubHquese, en cLa 
Gaceta., y archivese.-Gonzalo Yescas R. 
-i-f. Saballos O., Srlo. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y ocho de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las diez de la maflana. 

Examin\da que fue la cuenta de la Tesore· 
ria Municipal de San juan del Sur, Departa
mento de Rivas, que el Sr. Salvador Urcuyo, 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo del vein
titres de Marzo al veintidos de Mayo de mil 
novecientos treinta y nueve, 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 6, de este Expediente, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos de Un Mil 
Ciento Cuarenta y Tres Córdobas y Cuaren· 
tá y Ocho Centavos C<S 1,143.48), Incluyen· 
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, por el ex-Contador que 
la tuvo a su cargo, seftor francisco J. Gon
zález, la dió en traslado al senor jefe de esta 
Sala. como consta en auto de las diez de la 
manana del ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta, reverso del folio 3, este funciona· 
rio en última instancia dispuso que las pre: · 
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito, 
para los efectos del Trámite judicial y fallo, 
según auto de las once y cuarenta minutos 
de la maftana del ocho de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, folio 11, se dió 
por recibida y se puso el cúmplase y conti
núase el perfodo judicial de :esta cuenta; y 

Cqnsiderando: 
Que según escrito del quince de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 13, el 
senor f elipe Benavides, en su carácter de De
fensor de Oficio, pidió se le tuviest por per· 
son&.do en las presentes diligencias, como 
apoderado del Sr. Salvador Urcuyo, confor· 

., 
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me oficio de doce de Mayo de mil novecien· (~ 3,940.76) incluyendo los términos de 
tos cincuenta y tres, por pedimento del sus- 'apertura y cierre; y 
crito juez Tramitador, véase folio 12, de este Considerando: 
expediente, pidiendo por último se mandase Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
a correr los traslados de ley a las partes; y ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

. Considerando: la tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor 
Que por haberse desvanecido todos los re- jefe de esta Sala, como consta en el auto de 

paros 'formulados a la presente cuenta en la las ocho y quince minutos de la maftana del 
Glosa judicial y no habiendo lningún cargo diez de Febrero de mil novecientos cincuen· 
pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. Benavi- ta con dos reparos pendientes y este funcio: 
des, en escrito del veintiocho de Mayo de nario en auto de las ocho y cinco minutos 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 14, de la maflana del veintiocho de Septiembre 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor de mil novecientos cincuenta, dispuso que 
de su defendido seftor Urcuyo, y ofda la las presentes diligencias pasaran para los 
opinión del Sr. Fiscal General de Hacienda, efectos del Tramitación judicial, por lo que 
al evacuar su traslado con fecha veintinueve al reverso del folio 9, se proveyó el auto en 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, que se declara abierto el periodo judicial del 
está de acuerdo con dicho pedimento, co- presente juicio, y en último auto de las nue
mo- puede verse al reverso del mismo folio ve de la maftana del dos de junio de mil no· 
14; y vecientos cincuenta y dos folio 19, el seftor 

Por Tanto: jefe de esta Sala ordenó que el presente jui-
Con tales antecedentes, corridos los trá- cio pasara al suscrito para su continuación 

mites de derecho, con apoyo del Artkulo y fallo definitivo; y· 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Considerando: 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto Que en escrito del once de· Mayo de mil 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· novecientos cincuenta y dos, folio 20, el 
to Contador Tramitador judicial, en nombre seftor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
de la República de Nicaragua• definitiva- Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
mente, se le mandase a tener por personado en las 

, falla: _ presentes diligencias, como apoderado del 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· seflor juan Rivera M., presentnadQ como 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· prueba de su legítima personeria copia del 
ba, quedando el seflor Salvador Urcuyo, de poder original suscrito a su favor, pidiendo 
calidades conocidas en autos, junto con su por último se mandase a correr los traslados 
fiador solidario, libres y solventes, con los de ley a las partes; y 
fondos del Tesoro Municipal de San juan del Considerando: 
Sur, Departamento de Rivas, por lo que ha· Que habiendo presentado correcta la cuen-
ce al perfodo del veintitres de Marzo al vein· ta del 10% de Sanidad y de conformidad 
tidos de Mayo de mil novecientos treinta y coo Decreto legislativo No. 473 de 13 de 
nueve. Lfbrese copia de esta resolución pa· Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
ra que le sirva de suficiente finiquito, por lo Doscientos Veintiseis Córdobas y Diez Cen
que respecta al presente juicio, en la actua- tavos <<i 2,226.10), que acusa tener como 
ción d~ tal cargo. existencia al último de Marzo de mil nove-

Cópiese, notiflquese, publíquese en cLa cientos cuarenta y ocho. Aprobación del 
Gaceta> y archfvese.-J. Antonio Garcfa, Tra· seflor Supervisor del 10% de Sanidad inser-
mitador judiclal.-H. Saballos O., Srio. ta al folio 4, de este Expediente; y 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
..cuatro de Agosto de mil novecientos 'cin
cuenta y tres. Las nueve de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don Gustavo Espinosa L., la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de La Libertad, Depar
tamento de Chontales, que el senor Juan Ri· 
vera M.,· mayor de edad, casado, negociante 
y de aquel domicilio, llevó· durante los me· 
ses de Enero a Marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
. Egresos de Tres Mil Novecientos Cuarenta 

Córdobas y Sesenta y Seis Centavos •••..• 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y nq habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio, seftor Barreta P., en escrito del tres 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 34, pide llamar a autos y dictar senten
cia de solvencia a favor del seflor juan Ri
vera M., y ofda la opinión del seflor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del folio 34; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· 
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gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, DN. veintidos de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 127 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al seftor Aristides Rodrfguez 

Salazar, Inspector Campana Anti-egypti, en 
la VIII División, llenando vacante. Efectivo 
el dieciseis de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

M 
r~ 

.. ,...._ 
···~ 

u 
· 1 ! ~ 

' i! ¡, ,. , .. 
i. , .. 
': ¡. 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue 
ha, quedando el seftor. Juan Rivera M., 
de calidades conocidas en autos, junto cor¡ 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 100/o de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de La Liber· 
tad, Departamento de Chontales, por lo que 
hace a los meses de Enero a Marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Extendién
dole previa solicitud, al seftor Rivera, en el 
papel de ley correspondiente, copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente f ¡. 
niquito. 

11-EI anteriormente nombrado devenga
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente, corres
pondiente al Titulo XII, Capftulo 11. 

:1 
¡ ~ 

.. ·'-;.¡ ¡' . i 
; ¡ 

_ Cópiese, notiffquese, pubHquese en cla 
Oaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf
rez, tramitador Judlcial.-Hipólito Saballos 
O., Sr!º· 

Mini1t1rio 111 Salubridad Pllblioa 

No. 125 
El Presidente de la República, 

Actterda: 
1-Nombrar al seftor Ramón Antonio Ro· 

drfguez Corea, Ayudante de Camión, en la 
Intendencia del Ministerio, l. División, en 
sustitución del senor Luis Rodrfguez. 

11-EI anteriormente nombrado devenga
rá el sueldo asignado a su i:argo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente, corres· 
pondiente al TUulo XII, Capitulo l. Efectl· 
vo el dieciseis de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. 

Comunf quese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., doce de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., quince de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.- A. SOMO· 
Zf\, Presidtnte de la República.-Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública. · 

No. 127 
El Presidente de la Reprlblica, 

Acuerda: 
1-Nombrar .a la seftora Socorro Oarcfa 

de Ramírez, Enfermera Graduada de la VII 
División llenando vacante. Efectivo el lo. 
de Marzo de 1954. Titulo XII, Capitulo 11. 

2-La anteriormente nombrada devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.~Ma
rlagua, D.N , veintidos de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.···A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba. Ministro de Salubridad Pública. 

No. t29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Cancelar el nombramiento del señor 

Hernaldo Domínguez H. como Inspector 

No. t28 Campaña Anti-aegyffli de la VIII División. 

El Presidente de la República, Titulo XII, Capítulo 11. Efectivo el to. de 

Acuerda: Marzo de 19,54. 
1 

t-Nombrar al seftor Roger Velásquez 11-Cancelar el nombramiento del señor 

Flores. Estudiante Becado de Bacteorologfa, Tomás Ayón Borge, como Inspector Cam· 

en sustitución del seftor José Benjamfn pana Anti-aegypti de la VIII División. Titu

Quintero, quien renunció. Titulo XII, Capf· lo XII, Capitulo 11. Efectivo el to. de Mar· 

tulo 11. Efectivo el lo. de Marzo de tnil zo de t954. 
novecientos cincuenta y cuatro. 111 Cancelar el nombramiento del señor , _ 

2-Nombrar al seftor Ramón Oómez Aristides Rodriguez Salazar, como Inspector _. ~f(~' 

Blandino, Aux. Transitero de la V División, Campafta Anti-aegypti de la VIII División.-:"'<'" -.:\1~ 
en sustitución del seftor Mario Oarcia Zele- Titulo XII, Capitulo· JI. Efectivo el lo. de 

dón. Titulo XII, Capftulo 11. Efectivo el Marzo de 1954. . 
lo. de Marzo de mil novecientos cincuenta IV-Nombrar al seftor Aristides Rodrf· 

y cuatro. guez Salazar, chofer del seftor Ministro en 

3- Los anteriormente nombrados deven· sustitución del seftor Pablo Caldera Reyes. 

garán el sueldo asignado a su cargo en el Tltulo XII, Ca~tulo l. Efectivo el lo. de 

Presupuesto OenHal de Oastos vigente. . Marzo de 1~54. 

'' . ' 
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V-Nombrar al senor Pablo Caldera Re· yes, chofer de la Intendencia, ta. División, en sustitución del senor Marcos Obando Mora. Titulo XII, Capitulo J. Efectivo el 
lo: de Marzo de 1954. 

VI-Los anteriormente nombrados deven· garán el sueldo asignado a sus cargos en el Presupuesto General de Gastos vigente. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D. N., veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo· - nardo Somarriba, Ministro dé Salubridad 

Pública. 

ano er seftor apoderado devolvió el traslado que se le habia mandado correr, expresando que todos los cuarenta y nueve reparos formulados y una observación habían sido des
vanecidos: unos en la glosa administrativa y los restantes por el suscrito en la instan.:ia judicial y que por lo tanto, no habiendo nin· guna responsabilidad en el presente juicio, pedia que se declarara la solvencia del seftor Emilio Olivares P.; el senor fiscal Ge· neral de Hacienda en su escrito devolutivo del traslado de fecha veintitres de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, dijo: cEs· tando desvanecidos todos los reparos puede Ud. citar para sentencia>. Siendo cierto lo dicho por las partes respecto a la insubsis· Tribunal d1Cu1nta1 · ~ tencia de reparos en el presente juicio, en --=-=-===---====---=--=--- virtud de haber sido todos desvanecidos, en Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. Managua, D. N., julio veintisiete de mil no· vecientos cincuenta y tres. Las doce y me-

dia de la tarde. • 
Examinada que fue Ja cuenta de la Administración de Rentas Lle Managua, llevada en su carácter de Administrador por el senor Emilio Olivares P., mayor de edad, casado, Tenedor de Libros y de este domicilio du

rante el semestre de Enero a junio de mil novecientos cincuenta y uno; 
Resulta: 

Que según carta-cuenta que co·rre a los 
folios 23 y 24, hubo un movimiento de in· gresos y egresos en los diferentes valores de Caja y Cartera que manejó de Cincuenta y Un Millón Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Veinticinco Córdobas y Cuaren
ta y Nueve Centavos (~ 51,584.925.49), in· clusive los términos de apertura y cierre.; y 

Considerando: 
Que cuando el entonces Contador don Pedro Gómez Miranda, terminó la glosa ad· ministrativa, pasó las diligencias el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y uno a la Presidencia del Despacho para los fines de la Glosa judicial y fallo, esta superioridad 

proveyó ordenando que el que firma efectuará tal glosa judicial, 'en cuyo cumplimien· to fue puesto por el suscrito_ el cumplase de ley en providencia de las nueve de la mafta· na del doce de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, al reverso del folio vein· ti dos a continuación de las providencias pre· citadas; en escrito dt! fecha veintiseis de Enero de mil novecientos cincuenta y tres el senor Defensor de Oficio don Fernando 

su mayor parte en la glosa administrativa y el resto en la judicial, todo conforme las contestaciones aducidas por la defensa debidamente comprobadas con la documentación anexa a este expediente, se llamó autos en providencia de las doce meridianas del veintiuno de julio de mil novecientos cin· cuenta y tres, y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión Fiscal, corridos todos los trámites de derecho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria vigentes de este Despacho y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador de Glosa en nombre de la República definitivamente, 
Falla: 

Que estando.correcta, mediante las rectifi
caciones hechas en el curso de la glosa, la cuenta rendida por el senor.Emilio Olivares P., de calidades indicadas, que llevó como Ad.ministrador· de Rentas de Managua, du· rante el semestre de_ Enero a junio de mil novecientos cincuenta y uno, ésta se aprue- • ha, quedando de consiguiente, él y su fiador libres y solventes con el fisco de Nicaragua en lo referente al presente juicio, noveno de sus actuación. Lfbrese copia de la presente resoluciQn para que le sirva de suficiente fi
niquito, previa solicitud a la Secretarla del Despacho juntamente con los timbres de ley. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa Gaceta• y Archfvese.-f rancisco Baca P.
julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N. 4·8·53.-
j. Zelaya O., Srio. 

Buitrago Morales pidió se le tuviera por per· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, sonado como apoderado del seftor Olivares Managua, D. N., julio veintiocho de mil noP., ostentando el poder correspondiente que vecientos. cincuenta y tres.. Las once de la razonado se ve al folio 25; el suscrito lo tu- maftana. vo como tal en providencia de las siete y Examinada que fue la cuenta de la Admi· media de la manana del treinta de Enero de nistración de Rentas de M1tagalpa, llevada mil novecientos cincuenta y dos al folio 26, durante el semestre de julio a Diciembre de mandando correr los t:aslados de ley a las 1 mil novecientos cincuenta y dos en su capartes; en escrito de doce de Junio de este ~rácter de A<.Jministrador por el senor Fran· 

~~ . .-¡.
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cisco Fiallos Gil, siendo mayor de edad, ca- Falla: sado, negociante y de aquel domicilio, Que estando correcta, mediante las recti-Resulta: ficaciones efectuadas en el curso de la glosa, 1 ra. Que la glosa de la cuenta en refe· la cuenta rendida por el senor Francisco Fia· rencia fue. encomendada al Contador don llos Gil, que llevó como Administrador de Guillermo Barreta P., quien formuló veinti· Rentas de Matagalpa durante el semestre de dos reparos y doce observaciones a la pro- Julio a Diciembre de mil novecientos cinpia Administración de Rentas, 2a. Cuando cuenta y dos, ésta se aprueba. quedando de fue conclufda la glosa administrativa de esta consiguiente él y su fiador libres y solventes • cuenta el Contador que la efectuó pasó las con el Fisco de Nicaragua en lo que se re· diligencias a la Presidencia del Despacho fiere al presente juicio, décimo quinto de su para los fines de ley; esta superioridad pro- actuación. Lfbrese copia de la presente re~ veyó ordenando que el que firma verificara solución para que le sirva de suficiente fini· la glosa judicial hasta fallar, en cuyo cum· quito, previa solicitud acampanando el paplimiento fue puesto por el que firma el pel sellado de ley. 
ccúmplase> en providencia de las doce me· Cópiese, notiffquese, pubHquese en cla ridianas del veintitres de Mruzo de mil no- Gaceta• y archfvese.-Francisco Baca P.vecientos cincuenta y tres al reverso del fo. julio Zelaya G., Srio. 
lio veintinueve en cuyo frente se ven las pro- Es conforme..-Managua, D. N., 30-7-53. videncias precitadas, 3ra. A los folios trein- - julio Zelaya G., Srio. ta y treinta y uno se ve la Carta-Cuenta que 
.muestra el movimiento habido durante el 
semestre citado de Un Millón Setenta y Sie
te Mil Quinientos Veintinueve Córdobas y 
Noventa y Siete Centavo ((J 1,077.529.97), 
inclusive los saldos iniciales y finales, 4a. 
En e!;crito de veinte de Abril de mil nove
cientos cincuenta y tres el Defensor de Ofi
cio don Pedro Gómez Miranda pidió se le 
tuviera por personado como apoderado del 
cuentadante don Francisco Fiallos Gil; el 
suscrito proveyó a las ocho de la manana 
del veintiuno del mismo mes teniendo por 
personado al peticionario, mandando tomar 
razón en autos del poder que ostentó como 
prueba de su legal personerfa y a correr los 
traslados de ley solamente al senor Fiscal 
General de Hacienda por haber renunciado 
el apoderado a recibirlo en virtud de no ha
ber ningún reparo en pie. El senor Fiscal 
General de Hacienda en su escrito de devo
lución de traslado de ocho de Mayo de mil 

' novecientos cincuenta y tres, dijo:· cEstan
do desvanecidos los cargos según las notas 
al margen puede Ud. dictar sentencia•, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

respecto a que no existe nirgún reparo en 
pie, pues todos fueron desvanecidos en la 
glosa administrativa por el mismo Contador 
que la formuló, estando debidamente razo· 
nados sus desvanecimientos y respaldados 
con la documentación comprobatoria a los 
folios 16 al 29 del expediente; se llamó autos 
en providencia de las doce meridianas del 
veintisiete de julio del corriente ano; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de Ja Ley Regla· 
rnentaria vigente de este Tribunal y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de Ja· República definitivamente, 

., 
•. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N(> 4489 
Seis de Abril próximo venidero, rematarinse el 

el mejor poltor en el local de esta Alcaldía, los si· 
izulentes lotes de terreno1 Municipales; situado• en 
Zona N9 6 de El Turna y N9 5 de Ouasaca, de esta 
jurisdicción. 

·A lu ocho de la mailana el lote •ch• de clncuen· 
ta y ocho hectáreas y un mil doscientos diez y -sel1 
metros cuadrados de extensión superficial, lindan· 
te: norte, terrenos nacionall!B poseídos por Lucaa 
Zamora y Purificación Vargas, facundo Al varado y 
Cristino Díaz; sur, loa poaefdos por Cristino Díaz y 
baldíos nacionale1; y occidente, los poseídos por 
Perfecto Castrillo y Luc11 Zamora. 

A las diez de la mailana el lote •k• de treinta hec 
táreas y trea mil quinientos setenta y cinc<' metros 
cuadrados de extensión superficial, lindante, norte, 
terrenos paclonall!s poieídos por joaefa Roda; orien· 
te, sur y occidente, terrenos nacionales po1eído1 
por Eusebio Martrnez. 

Oyenae poaturas legales. 
Alcaldía Municipal. Mataga lpa cinco de Marzo 

de mil novediento1 cincuenta y cuatro.-S. Amador 
P.-J. J. Malrena, Srio. ~ 

fa conform~.-J. ). Mairena, Srto. 
676 5 5 

• No. 4234 
Diez iftailana veinte corriente mes, remalaráse 

urbana esta ciudad, lindante: oriente, Pánfilo Ambo· 
ta; poniente, Manuel Ramlrez; norte, Leandro Jali
nas; sur, Santiago Méndez. 

Base: dos mil setecientos veinte córdobaa. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Ella Oarda Osorno-Héctor Alegría. 
Juzgado Civil Di1trito. Muaya cinco Marzo mil 

novecientos cincuenta y c:uatro.-Carlos Martrnez 
L., Srio. 700 3 3 

N9 4S08 ., 
Nueve antemeridianas veintisels Marzo corriente, 

aubastará finca rústica cien manzanaa, ubicada Tie
rra Azul, esta jurisdicción, limitada: oriente, camino 
real Boaco-Muy Muy; poniente, Elena Alarcón de 
Chaverry; norte, Alfredo Chaverry; 1ur, Mercede' y 
Gustavo Tapia~ · 

Ejecuta: Elena Alarcón de Chaverry a Mar¡aritQ 
Chaverry. 

Av!'l6o: Un Mil Córdobu • 

í •t 

di 
j • ~ •• 
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Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, ocho 
Marzo de mil novecientoa cincuenta y cuatro-Co
rregido-velntiseis -vale. -Salvador López Z., Srlo. 

698 3 3 

N9 4225 
Once maftana1 local despacho, velntiaeis corrien

te, remataráae derechos hereditarios Corresponden· 
Pedro Cerda florea sucesionea intestad11 Euataquio 
Cerda, Petrona flores1 valorados ochocientos cór-
dobas. . 

Ejecución sigue Benjamfa Rddttiiui!z LtJgo contra 
t>edro Cetda flore•. " 

Oyense posturas. . 
Jufgado Civil Distrito. jlnotepe, diei dé Mario 

de mil noveciento1 clncuentlt y cuatro.-Leónldits 
Sánchez, Srlo. 699 j 3 

N• " l. i 1 .N9 4~t· . d "" . ueve an1emerid anas, vem mueve e marzo co-
rriente, subastaráse finca rllstlca, 1itullda en comar.:. 
ca Liquia, jurisdicción de Matiguá1, departimento 
de Matagalpa, compuesta de;: aesentil~ia manzanas 
de superficie. limitada: oriente, jacinto Ordei'lana, 
juan Castro; norte, Milán Henriquez; y sur, Miguel 
Luna. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Luz Rojas a Leonardo González. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, diez de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Sal-
vador \,ópez Z., Srlo. 697 3 3 

Ñ9 4254 
Onte mañana antes ttierldianas1 :i2 corriente mea 

temataráse urbana ubicada en El Roaario, este de
partamento, limitada! oriente y sur, callea; poniente, 
Adela Nicaragua; norte, juan francisco jlménez. 
~jccuta Marcial Zúniga a Callxto Rodolfo Sotelo 

Brenes y hermanu. · 
Base 1ubast11: dos mil cuatroclento1 ochenta cór

dobas. 
juzgado Distrito. jinotepe, doce Mario mil no

veciento1 cincuenta y cuatto.-A. Solóriano Gó-
mez.-Leónldas Sánchez, Srio. 741 3 1 

N9 4253 
Ttes tarde veintiliete mes corriente, subastatáee 

este juzgado finca La Argentina, ubicada Villa So
moza, compuesta cien hectáreas, cultivada zacate, 
estos lindero1: oriente, juliana Guido; poniente, nor 
te, José Raimundo Mejía; 1ur, Juana Espinoza y 
Cristóbal Miranda fonseca. 

Valorada mil córdobas. 
Ejecución Gilberto Mejía Serrano contra Tomasa 

Serrano. 
Oyenae posturas legalea. 
juzgado Local. Acoyapa, dos Marzo mil nove

cientos cincuenta y cuatro.-L. A. Gutiérrez M., 
Srio. 742 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3588 

Pedro Méndez, solicita trtulo 1upletorio, predio 
rústico cuarenta manzanu extensión, sitio Obuto, 
jurisdicción San francisco Cuajiniquilapa, contiene 
caea, lindante: norte, terreno del aollcltante¡ sur, Ra· 
món y Nicolua fspinoza; [oriente, Adán Sánchez, 
José Benitó Espinon; poniente, Crecencio Sánchez 
Osorlo. 

Opónganse legalmente. 
)uzgado Civil Distrito. Chinandega 1ei1 febrero 

µiil nove.cientos cincpenta y cuatro.-Manuel Sal-
~ador Guardad.o, Srio. 282 3 3 

N9 3589 
Rosado Antonio Andrade Valleclllo, solicita títu

lo 1upletario trea finen rú1tic11 uf: a) La E1pe
ranza, de treinta níanzan11 exten1ión 1ltuada en San 

f:"ranciaéo, jjndiin~: norte, oriente, Isabel y fjoJicat 
po Andrade; sur, Macarib An<ttade; poniente, Jua.n 
Ramón Espinoza; b) finca llueno• Aites, de djet 
manzanas extensión, lindante: norte, oriente, Saffl.: 
no Garacbe y Bernardino flores; sur, caserfo Lis 
Lajltas; poniente, Zenón Barrera; e) finca El 
Porvenir, diez manzanas extensión, estas últlmaa si· 
toadas en Cinco Pinfls, lindante: oriente, Nlcome
iles Se\tllla¡ poniente, Zenón Barrera; norte, caserfo 
Laa LaJltas; sur, Brígido Martrnez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Dlstril?· Chinandega, cinco febre • 

ro tnil noveciehtos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salhdor Ouardado, Srlo. 281 3 3 

No 3587 
Mariano Sánchez, aoíicita trtulo 1upletotlo jjrl!• 

dio diez manzanas extensión, el primero tre1, y ale!· 
te manzanas los demás, situados en jtirisdlcción di:! 
Somotillo, lindante el primero: norte, Amado Alvll• 
rez. Segundo linda: norte, Claro Ponce; siJr; Artlll· 
do Alvarez; este, Ernesto 01otio¡ oeste; Amado Al• 
varez. terceto linda: norte, Ernesto Osorio; sur, 
Eduvigea Rfos; este, Amitdo Alvarei.; oeste¡ Amado 
Alvarez. " ., 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, aei1 febrero 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro. - Manuel Salva-
dor Guardado, Srio. 283 3 3 

· N9 3584 
Adtian MarUnez Moneada, solicita titulo aupleto

Ho do1 lotea tetrenos quince manzanas y una man
zana respl!ctihrilente, 1ltt.ido1 jurisdicción Cinco 
Pinos, lindante el primeroi riorte, terretto de!I soll• 
cilante; sur, Leonardo Palma¡ oriente, Leonardo Pal 
ma; poniente, el mismo Palma. 

Opónganse legalmente. 
Juigado Civil dd Distrito. Chinandega, seis fe

brero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 2S6 3 3 

No 401 t 
Carlos Ouertero, aoliéita trtulo supletorio, finca 

ríistioa llattiada Loa Limones, esta jurisdicción, 
veinticinco manzanaa1 sita lugar llamado Loe An· 
dino1¡ lindante: oriente, propiedades de Miguel An· 
gel juarez; poniente, llano• incultos; norte, camino 
qúe conduce a la hacienda Tolosa; '1 sur1 camino 
enmedio que conduce a Pueblo Vie¡o y propledl· 
de• de Miguel Angel juarez. 

Estrmalo doscientos córdobaa. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal 
juzgado Local Civil. Somotillo, dieclseis de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-An· 
tonlo Vuela T.-Elfas Arata, Srio. 

533 3 1 

No. 4366 
Petronila Ortiz floree, 1ollclta titulo supletorio 

urbana esta ciudad, lindante: oriente, Josefa Beltra
na Balladares; poniente, Cellna Turcioa; norte, Do
lores Arévalo y otros; 1ur, Graciela Mora otras. 

Estimada quinientos córdobas. 
Oponene término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, seis de Enero 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Carlos Mar-
Unez L., Srio. 582 3 1 

No 4188 
Eugenio Núftez, solicita Ululo 1upletoriofinca rúe· 

tlca, cultivada en chagüite y zacate al oriente de et· 
ta población, y dentro de siguientes linderos y dj
fuenslones: oriente, Máximo E1pinoza y Adán Ma
renco, mide cuatrocientas catorce varas; poniente, 
Manuel Delgado, mide trescientas dieciseia varas; 
norte, Rosenda Kamfrez y Miguelina Laguna, mide 
ciento cinco varaa; y 1ur, Roscnda Ramtrez1 y mide 
ciento doct varas. · 
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Vale doaciento1 córdoba1. 
Oposición término legal. 

Intervino Síndico'Municipal. 
Valor do1ciento1 córdobas. 

juzgado Local Civil. Tola, doce de febrero 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Cerda 
Srio. 468 3 1 

de Dado Juzgado Local Civil. Santa Teresa, 13 de 
Z., Febrero de 1954.-Lisímaco Oómez.-Lázaro Sán-

chez O., Srlo. 465 3 1 

No4019 
Pedro Pablo MarUneÍ, solicita título aupletorlo, 

finca rústica, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Juan Narváez¡ poniente, camino¡ norte, Juan Nar
váez¡ sur, camino. 

Valor: do1clento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Local Civil. jinotepe, dieciocho Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.··-Leónldas Sán· 
chez, Srio. . 531 3 1 

N9 4189 • . 
Datnula Eapihoza, 1olicita trtulo supletorio finca 

rlÍstica, en el Puente, de esta jurisdicción, tres man
zanas, cercadas y cultivadas y dentro de alguientu 
linderos: oriente, fidellna Sánchez; poniente Máximo 
Hernández¡ norte, Asunción Sánchez¡ y sur, Anto-
nio Sotelo. • 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Tola, doce de Febrero de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Cerda Z., 
Srio. 467 3 1 

N9 4056 
Eduardo Oómez, solicita título supletorio, lote te 

rreno treinta manzanu, jurisdicción Nagarote, lin
dante:, oriente, francisco Hernández y P11c1110· 
Aguilar; poniente, mediando camino, David Roa¡ 
norte, mediando camino, juan Reyes¡ aur, Evange
lína Gallo. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dlatrlto. León, doce Enero mil no· 

vecientos cincuenta y ¡uatro.-j. R. Saborío E., 
Srio. 357 3 1 

N9 4447 
Teresa jlménez, solicita título supletorio rústica 

Buenaviata, cata jurisdicción; oriente, predios Can· 
laria Rodríguez; poniente, Adolfo Alfaro; norte, ca· 
mino¡ y sur, Engracia Nlcoya. Extensión media 
manzana. 

Valor cien.córdobu. 
Intervención Síndico Municipal. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. La Paz, 

de Carazo, 12 de febrero de 1954.-Enrique Potos· 
me.-Lázaro Sj¡ichez O., Srio. 637 3 1 

No. 4158 
Ana Francl1ca Gonzáh:z, solicita Ululo 1upletorlo 

de un lotecito de terreno rústico, situado punto Sa
rrén, esta jurisdicción, capacidad tres cuarto• de 
manzana, cultivado chagüite y árboles frutales, lln· 
dando: oriente, Lino A.lvarado; poniente, Wences
Jao Chávez¡ norte, Juliana Oonzález; y sur, José Cla· 
ro Oonzález. Con posesión hace más de veinte 
ai'los, lo adquirió herencia su finada madre Andrea 
Oonzález. 

El que se crea con derecho preséntese dentro del 
término de ley. 

juzgado Local. Alta Gracia, trece de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. Gregorio 
Briones.-F. R. Oonzález, Srio. 

E1 conforme con au original.-J. Gregorio Brlo
nes, Juez local.-F. R. González, Srio. 

450 3 1 --

N9 4191 
Ernestina Sandoval, 1ollclta Ululo supletorio ur

bana, e1ta jurisdicción: oriente, Santiago Cruz; oc
cidente, los Téllez¡ norte, Víctor Manuel Arce; y 
1ur, laabel Sandoval¡ callejón cuatro varu ancho. 
Extenaión: oriente, 39¡ poniente, 8¡ norte, 87¡ y 1ur, 
52 varu. 

N9 4472 . 
Eli1eo Mayorga Romero, solicita titulo supletorio 

casa y 1olar barrio Guadalupe cata ciudad, midien
do cuarentiocho varas y media oriente-poniente1 
norte, trelntlocho varas y media; 1•ir, trelntl1iete va• 
ras y media, lindante; oriente, francisco Alegria; 
poniente, Ramón Baca¡ norte, Eduvlges lepeda su
cesión¡ sur, juan Reyn. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito, dhinandega, nueve Mar ... 

to mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel • 
Salvadot Ouardado1 Srio, 603 3 l 

NQ 4022 
. Antonia Barba, solicita título supletorio de una 

casa, parada aobre horcones, cubierta con tejas de 
barro, empalencada, de siete varas de largo, por 
aei1 de ancho, con un corredor y una cocina, estan 
enclavadoa en una parcela de terreno como de dos 
manzanas de extensión poco más o menos, sltua· 
dos en el lugar Hatillo, de esta jurisdicción, lindan: 
oriente, propiedad Angelino Oonzále:; occidente, 
propiedad Ramón Navarro; norte, propiedad Fran· 
cisco Rodríguez; sur propiedad de leandro Cen· 
te no. 

Los valora en doscientos córdoba.. 
Quien 1e crea con derecho, opóngase t~rntino. 
Dado juzgado local. Sébaco, dieciseis de Febre· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Fran· 
cl1co Escorcla M.-juan Valle M., Srlo. 

Es conforme.-Juan Valle M., Srio. 
525 3 t 

N9 4148 •·· 
Lula Argueta, solicita título supletorio, finca rú1 

tica jurisdicción Cárdenu, de veintidós manzanu y 
fracción, Undando: oriente, camino a la Lora, de 
Francisco Qulntanilla; ponit.nte, camino real a Coa· 
ta Rica; norte, finca de Víctor fajardo, Vicente, Sel· 
va y francisco Quintanilla; y sur, de Francisco 
Quintanilla. 

Opóngan1e lega1mente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, diez y 

aiete febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
José Cruz Mui'loz. 434 3 1 

No 4261 
Ramón Ro1ale1 Chavarría, iolicita título supleto

rio rústica., esta jurisdicción¡ oriente, José Hellodo· 
ro lópez; poniente, camino Tomás Palacio1; norte, 
Calixto Obando; 1ur, Sebastián Rulz. 
T~rreno propio .. No ejidal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro Marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carloa Martr-
nez l., Srlo. 759 3 1 

No 4262 . 
La aei'lora Socorro Mártrnez, solicita Ululo suple

torio rústica, Llano Grande; oriente, Rosa Elena 
Martrnez¡ poniente, justo García; norte, Alejandro 
Chamorro; sur, Marra del Trán1ito Hernández. Te· 
rreno propio. · 

Oponerae término legal. • 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós Febre· 

ro mil no•ei:ientoa cincu~nta y cuatro.-Carlos Mar· 
trnez L., Srio. 761 3 1 

• N9 4263 
Eustaquio Mendoza, 1ollclta título supletorio, fin· 

ca rúatica, e1ta juriadiccl6n; oriente, la de Gonzalo 
Múrlllo; poniente, Pantale6n Jo1é¡ norte, Eustac¡ulQ 
Mendoza; sur, Vicente ~amendl. 

fatlmado quinlento1 córdob11, 
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Terreno no ejldal. 
Oponene término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, once Marzo mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-Carlo1 M.artlnez 
l., Srio. 766 3 1 

N9 4352 
Salomón Talavera, solicita título supletorio, solar 

ubicado barrio San Ant•mio, esta ciudad. Mide 
quince varas de frente, por treinta de fondo, y 11· 
mita: norte, mediando calle, lnocenclo Hernández¡ 
1ur, José Hernándet¡ oriente, Guillermo Meza me
diando calle¡ poniente, Pedro Arróllga. 

Oyenee oposiclonu término legai. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., veht· 

titrés de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

502 3 3 

N9 4191 
Ayerst, Me Kenna & Harrlson, Llmlted, de Mon

tee St. Laurent, San Lorenzo, Provincia de Q•1ebec, 
Dominio del Canadá, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas ae Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta marca óe fábrica y comercio: 

Oycnse oposiciones término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Estcll veinticinco fe·¡ THIOSULFJL 

brero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Nar-
• váez López.-Calixto Outiérrez 8., Srlo. . . . 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. para: PreparaCJones farmacéuticas i;iarti~ularmente 
554 3 1 un producto compuesto de Sulfanilam1do Metilo 

Tiodlazole en forma· dosificada. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4188 

the Upjohn Company, de kalamatoo, Eetado de 
Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

N~o-Co~tef 
S>áta: Preparaciones y substancias medicinales y 
farmllcéutlcas de toda clase, particularmente una 
preparación antibiótica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Man11gua, D. N., vein

ticuatro de febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

- 50333 

- N9 4190 
N. V. Organon, de Oss, Holanda, mediante apo

derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patente• de Invención de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TREVIDAL 
para: Productos farmacéuticos, medicinas para seres 
humanos, animales y plantas, preparacione1 estimu. 
!antes para el crecimiento de animales y plantas, 
preparaciones de cosméticos, producto• qulmico1 
preparados sintéticamente para fines farmacéuticos, 
higiénicos y cientfficoa, desinfectantu, alimentos 
dietéticos, bebidae reconstituyentes, preparaciones 
de enzyma para usos farmacáuticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein

ticuatro de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

501 3 3 

N9 4189 
The Barden Company, de la ciudad y E1tado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patente• de Invención, de este 
domicilio, aoliclta regiltro esta marca de fábrica y 
comercio: 

BO.RDEN'S 
para: Alimentos e Ingredientes de alimentoa; pre· 
paraciones para hacer bebidas, tales c:orno café, co· 
coa, te, chocolate y polvo• de malt-, 

.. 

Oyenee oposiciones término legal. 
Mini1tcrlo de Economla.-Managua, D.N., vein· 

tltré• de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

• .• 500 3 3 
r.-

N9 4191 
Societe Des Uslnes Chimiques Rhone-Poulenc, 

de Parls, Francia, mediante apoderados Caldera & 
Compaftla Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

• LISERG~N 
para proteger y distinguir: •Productos farmacéu· 
cos para uso humano y en veterinaria•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economla.-Mana~ua, dieciocho de 

febrero de mil novecient111 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 513 3 3 

N9 4105 
Laureano Pequefto y Mejlas, Farmacéutico, domi· 

ciliado en Avenida Menocal, 364, Habana, Repúbli· 
ca de Cuba-, mediante apoderado Samuel Ourdián, 
de este domicilio, 1olicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

''MASTUERZOL" 
para: Productos farmacéuticos, medicinales y ali-
mentos dietéticos. . 
Oy~nse oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Man1gua, D. N., diez y 

seis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

410 3 3 

N9 4482 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nulley, Estado de 

New Jersey, Estados Unidt>1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ROVIPAN 
para: Medicamentos, productos qulmicos para fines 
medicinales, higiénicos, nutritivos y clenUficos, pre• 
paraclonea farmacéutic11 y drog11, emplastos, ven
daje• para herid11, preparaciones para preservar 101 
alimentos, preparaciones para exterminar animales 
y plantas, desinfectantes, preparacione1 de coamé
tlco1, aceitu etéreo1, jabones, preparacione1 dieté
tica.; alimento• e ln¡redientes de alimentos. 

Oyente opo1lcione1 término legal. 
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Ministerio de Economía.-Managua, D. N., nueve 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 731 3 1 

No 4504 
Charles E. fro11t & éo., de Montreal, Provincia 

de Quebec, Uomlnio del Canadá, mediante apode
rado Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1ollcita registro esta marca de fábrica y comercio: 

OS TOCO • 
para: Substancias y preparacionea farmacéutic11. 

Oyense oposicione1 término legal. . 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., vein

ticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

' 733 3 1 

N9 4267 
Jaime f. frech, casado, Químico Industrial, de 

este domicilio, solicita registro, cata marca de fá
brica y Comercio: 

AMEBA- SANOL 
para: Productos farm1céutlco1 en general, eapeclal
mente un específico contra IH amebas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra -Managua, D. N., diez 

y siete de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

760 3 1 

No. 4268 
Jaime f. frech, casado, Químico Industrial, de 

cate domicilio, solicita registro, cata Marca de fá
bilca y Comercio: 

VIGOR-SAL 
para: Producto• farmacuétlcos en general y veterl-
uri• · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Nanagua, D.N., diez 

y siete de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

770 3 1 

No. 4265 
Jaime f. frech, caiado, Químico Industrial, de 

este domicilio, &olicita registro, esta Marca de fá
brica y Comercio: 

para: Producto• farmacéuticos en general. 
Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., diez y 

tlete de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y cua
tro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

772 3 1 

No. 4264 
Jaime f. frech, casado, Químico Industrial, de 

este domicilio, solicita regi1tro, esta Marca de fá
brica y Comercio: 

DIARREA- SANO L. 
para: Productos fa~macéuticoa en general, eepecial 
mente un especfiico contra la diarrea. 

Ministerio de Economía.-Managua, D.N., diez 
y sitte de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

771 3 1 

N9 4485 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Estado de 

New jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de "1ar
caa de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ARFONAD 
para: Medicamentos, productos químicos para fines 
medicinales, higiénicos y científicos, preparaciones 
farmacéuticas y .drogas, emplastos, vendajes para 
heridas, preparaciones para presrrvar los alimentos, 
pfeparaciones para rxtermlnar animales y plantas, 
desinfectantes, preparaciones de cosméticos, aceite• 
etéreo1, jabones, preparaciones dietéticaa. 

_Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., tres de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Eve-
nor Arévalo, Oficial Mayor. 734 3 1 

N9 4500 
Charles E. frout & Co., de Montreal, Provincia · 

de Quebec, Dominio del Canadá, medi:tnte apode
rado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita regl1tro esta m1rca de fábrica y comercio: 

TRULFACAPS 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., vein

ticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

737 3 1 

N9 4501 
fellpa Payain de Orochena, de este domicilio, 10-

llclta registro esta Marca de filbrica y Comercio: 

Aguardiente Manantial 
para: Licores de toda clue, especialmente un aguar· 
diente Extra fino de caña de azúcar. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., cinco de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 691 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
, ' N9 4391 

Abraham fernández, 101icita arriendo lote ochen· 
ta hectáreas mál o menos, terreno de • Arenitau de 
este Municipio, limitado: norte, Dolorea Martrnez, 
Adrián Ojeda y José María Oarcfa; sur, José María 
Oarcfa fernándcz y Oregorio Amador; oriente, Do
lores Martrnez y Absalón fernández; poniente, Ma
riano Sequeira. 

Quien pretenda derecho puede oponerse término 
legal. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Comalapa, diez de 

Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Ro
berto A. Obando, Alcalde Municipal . 

618 3 1 

· N9 4406 
Absalón fernández, mayor edad, soltero, agricul

tor, este domicilio, solicita arriendo dos lotes terre· 
no •Arenit11• este Municipio, como sesentisiete 
hectáreas ambos, limitados,"uno así: norte, Ouada· 
lupe Oarda; sur, José Maria Oarcía; oriente, Dolores 
MarUnez y Adrián Ojeda; poniente, José jesús Mi
randa; y el otro: norte, Abraham fernández y José 
Marra García¡ sur, terreno propio del aolicitante; 
orknte, Dolores Martfnez y Dimas Marfn; poniente, 
el mi1mo Abraham femándcz y Oregorio Amadorr 

Oye.e oposición. 
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Intervino Sindico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Comalapa, uno Marzo 

mil novecientos cincuenticuatro.-Roberto A. Oban· 
do, Alcalde Municipal. 621 3 l 

. N9 4405 
José Jesíis Miranda, mayor edad, casado, agrlcul· 

tor, este domicilio, solicita arriendo lote como se
senta hectáreas terreno •Arenltau este Municipio, 
1i2uientes lindero•: norte, Teodoro OUvar; sur, José 
Marra Oarcfa; oriente, Guadalupe Oarcla :y Abaalón 
Fernánde'z; poniente, Vicente Murillo y Cecilia 
Oarcla. 

SI alguien pretende derecho, presfotese término 
legal. 

Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Comalapa, uno Marzo 

mil novecientos clncuentlcuatro.-Roberto A. Oban· 
do, Alcalde Municipal. 620 3 l 

· N9 4404 
José Maria Oarcfa, mayor edad, ca11do, agricul

tor, domicilio Boaco, solicita arriendo noventiocho 
hectáreas terreno •Arenitaao este Municipio, alguien· 
tes linderos: norte, José jesús Miranda y Absalón 
Fernández; sur, Mariano Sequelra y Abraham Fer
nández; c:irlente, Adrián Ojeda; poniente, Ceclllo 
O arela. 

Quien "pretenda derecho, preséntese deducirlo tér· 
mino legal. 

Tuvo Intervención Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Comalapa, uno Marzo 

mil novecientos cincuenticuatro.-Roberto A. Oban· 
do, Alcalde Municipal. 619 3 l 

N9 4152 
Napoleón Valdivia, de este domicilio, solicita 

arriendo Jote terreno veinte manzanas ejidal lindan
te: oriente, camino en medio y huerta de Bias Pe. 
reira; poniente, Nicolás Salgado; norte, calle en me
dio y solares de este pueblo; y sur, 8181 Perelra. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
quince dfa1. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Larreynaga, a 
nueve de Febrero de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Cé11r Mayorga, Alcalde Municipal.-Pablo 
Arvizú, Srio. 437 3 1 

No. 4411 
Sara Maria y Rosa Oonzález, solicitan donación 

solar Municipal baldío, barrio •San Fernando• li
mitado: oriente, casa de Marcial So11; occidente, 
casa de Eustaqula López; norte, potreros de Oreaio
rio Cerda; sur, potreros de Arnoldo Tijerino. 

Quien tenga derechos opóugase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Boaco diez y seis de Enero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jo1é Mi-
guel Duarte, Srio. 650 3 1 

No. 4418 
Santos Suárez, mayor de edad, casado, agrlC:ut

tor y de eate domicilio, solicita arriendo de seis 
manzanas de terreno ejidal en El Jicarito de eata 
jurisdicción, en los siguientes linderos: norte, huer
ta de Porfirio Suárez; sur, y oriente, propiedad de 
Ramón Guido; occidente, propiedad de Torlblo 
López. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que el que se considere con derecho que se opon
ga en el término de quince dlaa. 

Alcaldfa Municipal Jalapa, dieciocho de Febrero 
de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salgado.-A. lrfaa h., Srio. 652 3 l 

• 
Jorge García; oriente, Ignacio Pozo y occidente, 
Silveatre Garrido. 

El que se considere con derecho que se oponga 
en el término de quince dlu. 

Alcaldía Municipal Jalapa, quince de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro-llneado-deve
Valen.-Manuel Salgado.-:-A. Irías h., Srio. 

'651 3 l 

No 4440 
Nlcola11 Carvajal, mayor de edad, viuda, de ofi

cios domésticos y de este domicilio, solicita arrien
do de u~ote de terreno Inculto perteneciente a los 
ejidos de este Municipio como de treinta manzanaa 
de superficie ubicado en la comarca •San l ldefonso• 
de esta jurisdicción y dentro los 1iguientes llnde
i'Os: oriente, Angel Martfnez; poniente, Leonidas 
Oarcfas; norte, monte Inculto y 1ur, Ernesto López. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a cinco 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

648 3 1 

N9 4441 
Fellclano Ruiz, mayor de edad, c11ado, agricul· 

tor y de este domicilio, solicita arriendo de un lote 
de terreno Inculto perteneciente a 101 ejidos de este 
Municipio como de cincuenta manzanas de exten
sión ubicado en la comarca •El Apante• de esta ju
risdicción, en el punto nominado cEI Corralo y 
dentro 101 · siguientea lindero&: norte, y 1ur, monte 
inculto perteneciente a este Municipio; poniente, 
pretilea del Li1tonl y norte, quebrada del Corral. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a los 
dos días del mes de Marzo de. mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Oerardo Barreta Vargaa.-Pedro 
P. Mendoza, Srio. b49 3 1 

No. 4383 • 
Cev·era Merlo, mayor de edad este domicilio, soll· 

cita en esta población en arriendo solar urbano, 
con estos linderos: oriente, casa y solar de Donato 
Mejía; occidente, calle del comercio; norte, casa de 
Hector Bogran. y calle de pormedio; sur, casa de 
jotefa Carazo. 

El que 1e crea con derecho, opóngase término 
de treinta días. 

Dado en San Lucu, velntltres de Febrero de mil • 
novecientos cincuenta y cuatro.-Feliciano Betan· 
cour, Alcalde Municipal. 600 3 1 

CONVOCATORIAS 
No 45tl6 

Permrtome citar a todas loa sociOJI accionistas del 
Club Social de Estelí para sesión utraordinaria que 
tendrá verlficativo el día treinta de Marzo de este 
ai\o, en 101 aalones de dicho Centro Social a laa cua· 
tro de la tarde, para tratar de la reforma de 101 Es· 
tatuto1, valorización de las accionea y ampliación 
de conatrucdón del edificio. 

TULIO TORRES M., 
Secretario. 

729 3 1 

No. 4259 • 
Con instrucciones de la Junta Directiva y de 

acuerdo con lo resuelto en la junta Oenaral de Ac
cioni1t11 ordinaria celebrada a 111 8 de la noche 
del dla quince de Marzo corriente, me permito citar 

H9 4419 a todos 101 accionistas de la Compai\ía Nacional de 
Eugenio Oómez, soltero, agricultor y de este do- Seguro• de Nicaragua, para la junta General Ex

m1c1llo, 11olicita arriendo de diez manzanaa de terre· 
1 

traordlnarla que re llevará a efecto el dfa cinco de 
no ejidal, tn •El Uval• de eata juri1dicción, bajo I Abril próximo, a las ocbo de la noche y en el local 
101 1iguientea linderoa: norte, Oerardo Mario; 1ur, que ocupan 111 oflcin11 de la CompaiUa 7 en la que 
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ae tratará: a) de la reforma de la cláusula segun
da del Pacto Social constitutivo de la Compaft!a y 
de los Arios. 32 y 38 de loa Estatutos de la misma, 
11! como de cualquier otra cláu1ula o articulo, que 
tenga relación directa o indirecta con el número de 
directores que deben integrar la Junta Directiva; y 
b) De la elección en su caso, de un nuevo Director, 
como Vocal, de la Junta Directiva. 

Managua, D. N., 16 de Marzo de 1954. 

OSCA.R Sf!VILLA. SACA.SA. 
1 

Secretario de la junta Directiva de la 
Compai\fa Nacional de Seguros de 
Nicaragua. 758 3 2 

Isidro Maria Báez Are11 y Juana Evangelista Leti
cia Reinoao, en virtud de matrimonio celebrado en
tre elloa, a 111 siete de la noche del dla veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos velntiseia. lna
crlbaae esta decl1lón en el Registro del Estado Ci
vil de las Personas competente. Anótese al margen 
de la inscripción del matrimonio. Publfquese por 
extracto en •La Oscets•, Diario Oficial. Cópiese, 
notiffquese, dése la ejecutoria de ley si se pidiere, y 
con certificación de lo resuelto vuelvan 101 autos al 
Juzgado de origen.-N. Ordóilez V.-Ernesto Se
gueira A.-Gonzalo Marenco 0.-R. Lugo Mena 
R., Secretario. 

Ea conforme. Granada, Enero dlecisei1 mil no
' veclentoa cincuenticuatro.-R Lugo Mena, Srio, 

-.. ...... ----------===----====----==-- 380 1 
SENTENCIAS DE DIVORCIO 

N9 4030 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y tret. Las 
once y media de la maftana. Por Tanto, y de a
cuerdo con las razone. dadas y la disposición legal 
citada, los auscriíoa Magistrados, dlieron: Se apru~· 
ha la sentencia consultada de que se ha hecho mért· 
to; en consecuencia, está di1uelto el vinculo que 
ligó a la aeilora Josefa Ernestlna Alvarez Arévalo, 
con el aeilor Joaé Abelardo Cuadra, ambos de cali
dades consignadas, en virtud del matrimonio reli
gioso contrafdo por ellos, en el lugar, dfa y hora 
que quedan expresados, y a que se inscriba esta re
solución en el competente l<egistro del Estado CI· 
vil de las Personas, con anotación al margen de la 
inscripción del matrimonio. Se confiere la crianza 
y cuidado de los hijos en cuanto fueren menorea, 
habidos en el matrimonio a su madre seftora Josefa 
Ernestina Alvarez Arévalo. Publfquese por extrae· 
to en e La Gaceta>, Diario Oficial, esta resolución, y 
Ubrese la Ejecutoria de ley ai se pidiere, y con tea
tlmonlo de lo resuelto vuelvan loa autos al juzgado 
de origen.-Horaclo Saballos florea,-N. Ordóftez 
V.-Ernesto Sequelra A.-R. Lugo Mena, Srio. 

Conforme. Granada, Enero nueve mil noveclen
toa clncuentitres.-R. Lugo Mena, Srlo • 

574 1 

N9 4397 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, diez 

de Enero de mil novecientos cincuenta y trea. Las 
diez de la mai\ana. Por Tanto; y Vistas las diapo· 
1icione1 legalea citadas, los 1u1crito1 Magistrados, 
diieron: Jo.- Se confirma la sentencia consultada 
de que se ha hecho mérito; en consecuencia, ae de
clara disuelto el vfnculo matrimonial contraldo por 
loa seilores Román Miranda IY Ester Siles, en el lu
gar, d!a, horA y ante el funcionario r~ferldos antes; 
2o.-lnscrlbase en la Oficina del Registro del Es_t~
do Civil de las Personas competente, con anotac1on 
al margen de la inscripción <lel matrimonio; 3o.
Publlquese por extracto en •La Gaceta•, Diario 
Oficiai· 4o.-La ex cónyuge queda su¡eta a la pro
hibició~ establecida en el inciso 2o. del Arto. 112 
C.; y So.-Llbrese la Eiecutoria de Ley. Cópiese, 
notiffquese y con testimonio concertado vuelvan 
101 autos al Juzgado de 1u orlílen.-Horaclo Saba-
1101 flore1.-N. Ordóftez V.-f.rnesto Sequeira A.-
R. Lugo Mena, Srio. 

Conforme Granada, Enero doce mil novecien-
tos cincuentltréa.-R. Lugo Mena, Srlo. 

615 1 

N9 4069 , . 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, nue· 

ve de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Laa diez y treinticinco minutos de la mai\ana, Por 
tanto y de acuerdo con 111 razones dadas, y 101 
Arto;. 174 y aiE•· C., 1051 y 1520 Pr., 101 a~acritoa 
Magistrados dijeron: Se confirma la sentencia recu
rrida de que ae ba hecho mérito¡ en consecuencia, 
queda disuelto el vinculo que ligó a 101 ad\orcs 

N9 4070 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, 

veintiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres. L11 once y treinta minutos de la mai'lana. 
Por tanto y de acuerdo con las razones dadaa y 111 
dispoaicionea legales cltadaa, loa 1uscrltos Magistra· 
do1, dijeron: Se confirma la sentencia consultada 
de que se ha hecho mérito; queda disuelto el vlncu· 
lo que por 11u matrimonio ligó a loa aei\orea Cristi
no del Socorro Oporta y Maria Natalia Morán, ma
trimonio celebrado ante el seilor juez Local Civil 
de la ciudad de Acoyapa, en aquella ciudad, a las 
siete de la noche del diez de Abril del ailo mil no· 
veclentoa cuarenta y siete. .La guarda, crianza y 
educación de la menor se concede a su madre le• 

flora Maria Natalia Oporta a quien deberá el padre 
pasar la suma de treinta córdobas mensuales para 
su alimentación. lnscrfbase esta resolución en el 
competente Registro del Estado Civil de las Peno· 
n11, con anotación al margen de la inscripción del 
matrimonio. PubUqueae por edictos en •La Gace· 
tu, Diario Oficial, en forma de extracto. -Cópiese, 
notiffque1e, lfbreae la e¡ecutoria de ley, y con testi
monio concertado vuelvan loa autos aJ juzgado de 
orlgen.-N. Ordóilez V.-Erneato Sequeira A.
Gonzalo Marenco G.-R. Lugo Mena, Srio. 

Confqrme. Granada, Enero dieclseis mil nove
clento1 clncuenticuatro.-R. Lugo Mena, Srlo. 

371 1 

N9 4435 
Corte de Apelacionea. Sala de lo Civil. León, 

lu diez de la mañana del veinticuatro de fc-brero 
de mil novecientoa cincuenta y cuatro. Por Tanto:' 
De conformidad con 111 disposiciones citadas y 
Artos. 413, 424, 446, 2016, 2109 Pr., y 90 inc. i. L. 
o. de TT., los infrascritos Magistrados, dijeron: 
1) Declárase disuelto por la causal de separación 
por máa de cinco ai\01,el matrimonio .dvil contraldo 
por loa aeilores Juan Pablo Reyes y francisca Ba
rrera López, ante el señor Juez de lo Civil de este 
Distrito Dr Ernesto Barrera, a las sel1 de la tarde 
del quince de Julio de mil novecientos treinta y nue· 
ve, inscrito en el Registro del Estado Civil de 188 
Personas de e&ta ciudad bajo el No. ló folios 155 
al 156, Tomo Primero, Libro de Matrimonlos.-2) 
No hay costas en ambas instancl11 para ninguna de 
las partea. lnscrlbase esta sentencia en el Registro 
Público de Personas de este Departamento y en el 
del Estado Civil de las Personaa de esta ciudad, 
anotándose al marEen de la partida de matrimonio 
respectiva, la cual queda cancelada y publfquese 
esta resolución en el Diario Oficial •La Gaceta•. 
En estoi t~rminoa ae reforma la sentencia apefada, 
de que se ha hecho referencia. Cóple1e, notiffque· 
se, lfbrese la ejecutoria de ley y con testimonio, 
concertado de lo resuelto vuelvan loa autos al juz-. 
gado de su procedencia. Enmendado-doméstlco
eegún - agricullor-au marido-admitido-Vale
Tesatdo -declare-No Vale.-Modcsto Armljo.
Pedro Reyes M.- Rafael Ortega Aguilar.-Antioco· 
M. Altamlrano b , Srio. 
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Es conforme. León, trei de Marzo de mil nove· Conforme.-Jinotega, trece Noviembre mil nove-cientos cincuenta y cuatro.--Antioco M. Altamlra· ciento• cincuentitréa.-Lineado-Nativldad y Angé-no h., Srlo. 653 l lica-Vale.-C. Castillo C .• Srto. 568 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4227 

Ana María Varela, solicita decláresele heredera 
de todos los bienes, derechos y acciones quedados 
muerte su aeftora madre Francisca Varela. Bien so
lar barrio La Libertad esta ciudad, lindante: oriente, 
sucesión José María Hernández; poniente, 1uce1lón 
Gregario Hernández; norte, miama huerta anterior; 
sur, heredero• Jesús Martrnez. 

Opóngase legalmente. · 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, diez Marzo 

mil novecientos cincuenticuatro.-Manuel Salvador 
Guardado, Srio, 721 1 

N9 4465 
Petrona Guerrero viuda de Orozco, solicita re le 

declare heredera de su hijo fanor Orozco Guerrero. 
Señala bien rústico: finca rústica sita sitio de Tl
cuantepe, jurisdicción Nindirf-Masaya, dentro de 
e1to1 linderos: norte, antes sitio Ticuantepe, hoy 
finca San francisco de Angela Murlllo de Solórzano 
y parte finca de Sucesores Angel Callgaris; 1ur, an· 
tea sitio Ticuantepe, hoy finca café San Antonio y 
finca de Felipe e laabel Solano, camino en medio y 
finca de José Angel Solano¡ oriente, terrenos que 
correspondían a francisco Solano, hoy de otros 
dueños¡ y poniente, finca de ganado •R.ío Grande• 
del General Anutasio Somoza. 

Quien se crea con mejor derecho, opóng11e den
tro de ocho dí11. 

Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Distrito.
Managua, D. N., quince de Marzo de mil novecien
to1 cincuenta y cuatro.-Las once y:cuarenta y cin
co minutos de la mai\ana.-R. E. fiallos.-R. Barrio• 

O., Srlo. 762 l 

· • N9 4335 
Doctor Edmundo López, Apoderado de Dominga 

Centeno, mayor, soltera, oficios domésticos, vecina 
Valí, pide decláresele heredera a ésta, como cealo
naria derechos hereditarios perteneciente Asisclo 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3593 

Por primera vez cito y emplazo al procesado HI
iario Alaniz, de veinticinco aftoa de edad, sc;>ltero, 
jornalero, del domicilio de Datanlf, de esta jurisdic· 
ción, para que dentro del término de quince dí11 
comparezca a este Juzgado de Diatrito, a defenderse 
en la causa crimmal que ae le prosigue por el delito 
de lesiones en la persona de f.steban Gutiérrez 
Castro, de treinta y cinco ai\os de edad, casado, 
agricultor y del mismo domicilio de Datanlí; bajo 
apercibimientos de elevar esta cau1a a plenario y -
declararlo rebelde, elevar la cauaa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades de la Repúblie11 la 
la obllgaclon que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a loa particulares la de denunciar el lugar 
donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito de Jinotega, el 
cinco de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Rodolfo Oviedo Rojaa.-C, Castillo C.,!Srio. 

58 1 

N9 4433 
Por aegunda y última vez, cito y emplazo al pro· 

cesado Teófllo Pulido, del domicilio de El Sauce y 
de 1u1 otras generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra al local de eate 
juzgado a defendene en la causa que ae le sigue 
por el delito de aseainato en Putor Martlnez, de ge· 
nerales en autos, bajo apercibimientos de someter 
la causa a jurado y que la sentencia que ae sobre él 
recaiga surta 101 mi1mo1 efectos como si estuviera 
presente. . 

Recuédase a 111 autoridadea la obligación de cap· 
turar al antes dicho procesado y a 101 particulares 
de denunciar el lugar donde se oculta.1 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a loa cuatro dí11 de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Ramiro Granera Padilla.-Er· 
neato Madrlz, Srio. · - · 99 1 

Ubeda González, cedidos por Doroteo Ubeda, padre ====-=---==-----------=--del finado. Seftala bienes: finca rústica, cien hec-
táreas ubicada •La Rica•, jurisdicción Valí¡ lindante: 
oriente y sur, Félix Olivas¡ occidente, Fldel Blan
dón; norte, terrenos nacionales. 

Quien quiera oponerse, presénte1e término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Jinotega, velntido1 fe

brero mil novecientos cincuenticuatro.-Rodolfo 
Oviedo Rojaa.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, veintidos febrero mil nove
cientos clncuenticuatro.-C. Castillo C., Srio. 

564 1 

N9 4338 
Natividad Tinaco, mayor, viudo, agricultor, veci

no de La Concordia, és1a jurisdicción departamen
tal¡ solicita decláresele heredero en unión 1u1 hijos: 
Nati".idad HoDorio, Graciela Enriqueta, francisco 
Socorro, Marra de la Concrpción, Mura Eudocia, 
Abelino de la Cruz, Benito Holmedo, Marra Argelia 
y jo1é Manuel, Nntividad y ADgéllca, todo• de ape
llido Tinaco Rodrfguez, ea bienes sucesión intesta
da de Lucila Rodrfguez Tinoco, espo1a del primero 
y madre de los demás, fué mayor, casada, de oficio• 
domésticos y vtcina de La Concordia. jinotega.
Seft1la biene1: tincas llamadu, Lu Pilas y Valerio, 
aitios YupaU, jurisdicción del mhmo pueblo de La 
Concordia. 

Quien tenga derecho oponerse, pre1énte1e en tér
mino lrgal. 

Dado en c1 Ju1g1<!0 de Distrito.-Jinoteg1, No
•iembre trece, mil novecicntoa cincuenta y trea. 
-f. A. Cuadra L-C. Castillo C., Srto. 
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